
e > 

J 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION ES 20 2 6 6 

- - JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUIFO | 

CONSIDERANDO S . 

QUE el 17 dé febrero de 1992 se ha otergedo ante. 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón guíto la escritura 
pública de constitución de la TURISMO Y EXPEDL- 
CIONES 'TRANSCORDILLERAS TRANSCORD CIA. LYEDA. 5 

QUE el doctor Meuricio Yépez R. ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copías certificadas de la misna; 

QUE la Corporación Ecuatoriana de Turisas CELUR, 
nediasta Resolución Nx" 13 de 4 de febrero de 1992, autori- . 
za la utilización del tármino vturisao” en su nombre; 

QUE la Subsecretaría Degícnal del Ministerio : 
industrias, Comercio, Integración y Pesca «n «el Litoral 
mediante Resolución N" 64 de 7 de ayo de 1990, autoriza 
al señor Rolf Dieter Síevers Meister, de nacionalidad 
alemana, para que invierta en la constitución de la conpa- 

Liínitada de a ai 
moenorando N*92.1.2.1.142 de 5 de marzo de 1992, Ra enitido 
inferse favorable para la continuación del trámite, una 
e o Somaidara que ss ho dado cumpliniento a los cequi- 

sitos legales respectivas) 

EM ejercicio de las aátribucionas asignadas mediapte 
Resolución N*ADM-89235 de 27 de copticubes de 1989, ratí- 
fícadas por revolución N*ADU-B0098. de _ 23 de febrero de 
19991 

RESUELVEO 

  

LEDA. , A A OS 
social de 5/5'000.000,00, dividido en 5.000 participacio- 
nes de $/1.909,00 cada una, úe conformidad -con. los tbrmi- 
nos constantes en la refución escritura Pública... : l 

AS



BC, REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS me 

  

   
e. oo 

e : E 

Ca 
nd 2 a x 

9% 
7 eS 

E » - : A ! . 

E - , + = . 2 

a ARTICULO SEGUNDO. = DISPONER que un extracto" de la indicada a 
o escritura pública se publique, por una vez, en uto de a e 

cz los. diarios de mayor circulación en Quito. Un' ejemplar . o 
o de la publicación deberá entregarse a este Despacho.  - - o 

ARTICULO: TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno 7 
mo. del cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de: 04 
ce la escritura pública que se aprueba del contenido de A, 

3 cla presente Resolución y siente razón de ésta anotación. 3: 0. . 

  
o . ARTICULO CUARPO.- DISPONER que el Registrador Mercantil " A ÓN 

: can Quitoz a) inscriba la indicada eéscrítura Podio % Co 
, ca junto con la' presente Resolución3 y, b) cumpla con. YH 

las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registra * a 
8 y en el Artículo 33 del Código de Comercio. : 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. o : É , 

    O. comuwiourss.- DADA y firmada en la superiniencencta, o ] de Compañías, en : Quito, a - 9 MAR. 1992 
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Zo Mr o - Con esta fecha queda inscrita la pre» o 

o 2. A yl o o . “sente Resolución bajo el Na. lo, os 7 

“e SN no : del Registro Mercantil tomo123.So - 

a 7 Ml dá así cumplimiento a lo dispuesto 

— o : - en la misma, de conformidad a lo . Fs 

: O : : establecido en el Decreto 733 de22 ,. 
o - - de. agosto de 1975, pablicado en el - : 

Lar. o Registro Oficial 878 de 29-de agosto 0    
, 

“. 
z re 

Ar 

Me 

> 

.o. 
4 de 

as 

» . 

AS 

es . 
. 4 . 

. 77 
t 

to


